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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Nº EXPEDIENTE: PAS 99-2025

“ARRENDAMIENTO DE TRES VEHÍCULO PARA PRESTAR 
SERVICIO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se 
ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
DEL: “ARRENDAMIENTO DE TRES VEHÍCULO PARA PRESTAR SERVICIO EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (PAS 99-2025) 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del suministro
cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la LCSP. El plazo de ejecución será de 48 meses y el presupuesto de licitación es 
78.499,77 €, siendo la base imponible 64.875,84 € y el IVA (21 %) 13.623,93 €.  

1. OBJETO

Este contrato tiene por objeto el arrendamiento mediante el modelo “renting” de tres vehículos, 
una furgoneta mixta híbrida y dos vehículos turismo híbridos, en perfectas condiciones 
técnicas y administrativas para su circulación.

Las rutas y zona de operación del vehículo, serán preferentemente en la Comunidad de 
Madrid, pudiendo no obstante en ocasiones desplazarse por el resto de España.

2. CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: 

a) Los vehículos se entregarán nuevos y con todo el equipamiento descrito, de acuerdo con 
las características técnicas de este pliego, estando obligado el adjudicatario a tener en 
todo momento el material y accesorios en perfecto estado de conservación.

b) La entrega o puesta a disposición de los vehículos conllevará la de los permisos de 
circulación, fichas de características técnicas, pólizas de seguros a todo riesgo con el 
primer recibo de la prima y los justificantes de pago de todos los impuestos que sean de 
aplicación, así como los distintivos medioambientales correspondientes.

c) En el acto de entrega o puesta a disposición de los vehículos se entregará la siguiente 
documentación: permiso de circulación, ficha de características técnicas, póliza y primer 
recibo de la prima del seguro a todo riesgo y los justificantes de pago de los impuestos que 
procedan, así como el distintivo medioambiental correspondiente.

d) Los vehículos deberán matricularse como furgoneta mixta a nombre del arrendador, y 
como turismos salvo disposición legal contraria, debiendo estar en todo momento en 
perfecto estado, tanto funcional o técnico como administrativo, de modo que permita su 
normal y legal circulación.

e) El mantenimiento integral de los vehículos objeto del arrendamiento, en los talleres que 
designe el arrendatario adjudicatario, incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
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- Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de mantenimiento 
del vehículo, tanto repuestos y líquidos, como mano de obra, con independencia de que 
se encuentre o no en período de garantía del fabricante.

- Se utilizarán, además, los materiales originales de los fabricantes del vehículo y de los 
accesorios, e irán a cargo de la empresa arrendadora.

- Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el desgaste debido al uso 
normal de cada automóvil, incluyendo tanto la mano de obra como las piezas.

- La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas marcadas por la Dirección 
General de Tráfico, y en todo caso, cada 40.000 Km. Los cambios de neumáticos serán 
de primeras marcas similares a las de origen y con las mismas características técnicas 
homologadas por la ficha técnica del vehículo.

- La sustitución inmediata por un vehículo de iguales características para el caso de que 
la revisión o la reparación obligue a la inmovilización de la furgoneta, hasta la 
finalización dicha revisión o reparación. Será la propia empresa arrendadora la 
encargada de aportar el vehículo de sustitución y recoger el vehículo afectado en el 
lugar indicado por parte del hospital, de transportarlo hasta el taller correspondiente, así 
como la devolución del mismo, al lugar que establezca el hospital.

- No obstante, en aquellos casos en que no sea posible practicar la sustitución con un 
vehículo de las mismas características que las del vehículo sustituido, se podrá acordar, 
alternativamente, la sustitución por otro vehículo de similares características, previa 
conformidad del Servicio de Asuntos Generales del Hospital Universitario Severo 
Ochoa, sin ningún coste adicional.

- Quedan excluidos, y por tanto son a cargo del arrendatario, únicamente el lavado y la 
limpieza del vehículo.

- El adjudicatario instalará 3 cargadores eléctricos para la recarga de los vehículos en la 
zona que el hospital destine a tal efecto.

- La empresa adjudicataria deberá solicitar y aplicar durante la duración del contrato 
todas las ayudas y subvenciones existentes de las que pueda beneficiarse tanto el 
propio contratista como también el hospital, dichas ayudas se deberán especificar y ver 
reflejadas en la oferta. 

f) El seguro a todo riesgo de los vehículos arrendados recogerá al menos, las siguientes 
coberturas:

- Responsabilidad civil obligatoria.
- Seguro complementario de Responsabilidad civil y daños a terceros de suscripción 

voluntaria por cuantía de 50.000.000 de euros.
- Daños propios sufridos por el automóvil y todos los accesorios incluidos en el contrato.
- Daños por colisión, tanto propios como contrarios.
- Ocupantes, defensa y reclamación de daños, con cuantía ilimitada.
- Robo del automóvil.
- Rotura de lunas.

g) Servicio de asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional, todos los días del año 
para el vehículo y sus ocupantes, que incluya el cambio de ruedas por pinchazo. 

h) Sustitución por un vehículo de las mismas características para el caso de que, por siniestro, 
quede inmovilizado por plazo superior a 24 horas. Las recogidas y entregas del vehículo de 
sustitución serán por parte del arrendatario, en el lugar indicado por la empresa 
arrendadora.
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No obstante, en aquellos casos en que no sea posible practicar la sustitución con un 
vehículo de las mismas características que las del vehículo sustituido, se podrá acordar, 
alternativamente la sustitución por otro vehículo de similares características, previa 
conformidad del Servicio de Asuntos Generales del Hospital, sin ningún coste adicional.

En caso de siniestro total, incluido el robo, se entenderá resuelto el contrato, manteniéndose 
el vehículo de sustitución hasta el momento en el que se acuerde dicha resolución (no 
teniendo que coincidir con el plazo de finalización) por el Órgano de Contratación.

i) Cuando se tenga que suministrar un vehículo de sustitución, éste se entregará con un 
seguro a todo riesgo, con las mismas coberturas que la del vehículo sustituido.

j) Los vehículos no tendrán ninguna limitación en el número de conductores autorizados
para su utilización.

k) En cuanto a las sanciones que se le puedan imponer, derivadas de la utilización de los
vehículos se estará sujeto a lo siguiente:

- Las sanciones que se deriven del estado del automóvil, de su documentación 
administrativa (la ITV siempre será a cargo de la empresa arrendadora) y de la falta de 
revisiones que impone la legislación vigente, serán por cuenta del arrendador/ 
adjudicatario.

- Las sanciones restantes que se deriven de la conducción del automóvil serán por 
cuenta del conductor.

l) La empresa adjudicataria deberá disponer de un servicio de gestión de recursos de multas 
de circulación, al que el Servicio de Asuntos Generales del Hospital pueda recurrir siempre 
que los vehículos reciban alguna infracción.

m)En cuanto a las obligaciones del arrendatario, el Hospital Universitario Severo Ochoa asume 
las siguientes:

- Solicitar, cuando corresponda, según el libro de mantenimiento del automóvil y con 
antelación suficiente, las revisiones del mismo.

- Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a la seguridad 
de los vehículos.

- Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta del adjudicatario a los 
fines que estime oportuno.

- Comunicar anualmente al arrendador, los kilómetros efectivamente realizados a los 
efectos de regularizar el pago del arrendamiento a la finalización del contrato. En caso 
de avería del cuentakilómetros se calculará el recorrido diario igual a la media de los 
últimos treinta días.

- Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, consecuencia de 
accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, denunciado, demandado o 
testigo, según proceda.

- Hacer un uso adecuado del vehículo.
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3. CARÁCTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL VEHÍCULO

Los vehículos objeto de la contratación ofertados por los licitadores, deberá cumplir 
necesariamente las siguientes características técnicas, de equipamiento, opciones, color y 
rotulación. 

Se aportarán necesariamente catálogos completos de los vehículos ofertados, junto con, una 
tabla u hoja descriptiva del fabricante del vehículo con todas las características técnicas y 
funcionales de los mismos, así como, toda aquella otra documentación complementaria que 
defina claramente características tales como, cilindrada, potencia (cv), par máximo, emisión de 
CO2, consumos, elementos de seguridad activa o pasiva, tipo de frenos, capacidad del 
maletero, etc., así como, el equipamiento completo de los modelos. Se aportará igualmente 
toda la Red Oficial de Servicios de Asistencia Técnica de las marcas ofertadas. 

Las características técnicas vienen especificadas a continuación: 

FURGONETA MIXTA COMERCIAL/PASAJEROS HÍBRIDA 3 PLAZAS

MOTOR, TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN

Potencia (CV) Mínima: 180 CV
Dirección Asistida
Caja de cambios Automática

PROPULSION Híbrida, enchufable

DIMENSIONES, 
CAPACIDADES Y 

PESOS

Longitud Mín.: 5000 mm. – Máx.: 6000 
mm.

Ancho Mín.: 2059 - Max.: 2500
Altura Mín.: 1900 - Max.: 2000
Capacidad de carga Min: 5,5 m3
Número de puertas 4 (trasera doble hoja)
Número de plazas 3

SEGURIDAD

1.- Antibloqueo de frenos 
(ABS) 2.- Aviso de cinturón no 
colocado 3.- Control de 
estabilidad
4.- Control de presión de 
neumáticos 5.- Ordenador de viaje
6.- Airbags conductor y 
acompañante 7.- Faros antiniebla 
delantero
8.- Sensor de parking delantero y trasero

EQUIPAMIENTO
S Y 
CONFORT

Aire acondicionado o climatizador 
Bluetooth o dispositivo de manos libres

ASPECTOS 

Estándar Euro (Norma 
de emisiones 
contaminantes) (modelos 
de gasolina)

Euro 6.2
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MEDIOAMBIENTALES
Emisiones máximas (g 
CO2/Km) Máximo: 170 g/km

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO

1.- Alfombrillas.
2.- Dos juegos de llaves,
3.- Dos chalecos reflectantes homologados de alta 
visibilidad. 4.- Dos triángulos homologados de señalización 
de peligro.
5.- Una rueda de repuesto o un kit reparapinchazos, así 
como las herramientas necesarias para realizar el cambio 
de rueda.
6.-Baliza señalizadora V-16
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los 

vehículos en circulación exigidas por la normativa vigente 
tanto a la entrega como durante la duración del contrato.

COLOR Blanco
ROTULACIÓN Anagramas Corporativos de la Comunidad de Madrid 

(HUSO)

VEHÍCULOS TURISMO HÍBRIDOS 5 PLAZAS 

MOTOR, TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN

Potencia (CV) Mínima: 180 CV
Dirección Asistida
Caja de cambios Automática

PROPULSION Híbrida, enchufable

DIMENSIONES, 
CAPACIDADES Y 

PESOS

Longitud Mín.: 4500 mm. – Máx.: 4700 
mm.

Ancho Mín.: 2000- Max.: 2200 con 
retrovisores desplegados

Altura Mín.: 1650 - Max.: 1900
Capacidad de carga Min: 400 litros con asientos en 

uso
Número de puertas 5
Número de plazas 5

SEGURIDAD

1.- Antibloqueo de frenos 
(ABS) 2.- Aviso de cinturón no 
colocado 3.- Control de 
estabilidad
4.- Control de presión de 
neumáticos 5.- Ordenador de viaje
6.- Airbags conductor y 
acompañante 7.- Faros antiniebla 
delantero
8.- Sensor de parking delantero y trasero

EQUIPAMIENTO
S Y 
CONFORT

Aire acondicionado o climatizador 
Bluetooth o dispositivo de manos libres
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ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES

Estándar Euro (Norma 
de emisiones 
contaminantes)

Euro 6d

Emisiones máximas (g 
CO2/Km) Máximo: 80 g/km

Autonomía eléctrica en 
modo 100% eléctrico Mínimo: 60 Kilómetros

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO

1.- Alfombrillas.
2.- Dos juegos de llaves,
3.- Dos chalecos reflectantes homologados de alta 
visibilidad. 4.- Dos triángulos homologados de señalización 
de peligro.
5.- Una rueda de repuesto o un kit reparapinchazos, así 
como las herramientas necesarias para realizar el cambio 
de rueda.
6.-Baliza señalizadora V-16
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los 

vehículos en circulación exigidas por la normativa vigente 
tanto a la entrega como durante la duración del contrato.

COLOR Blanco
ROTULACIÓN Anagramas Corporativos de la Comunidad de Madrid 

(HUSO)

El centro facilitará al adjudicatario una copia de su Manual de Identidad Corporativa, que 
deberá ser escrupulosamente respetado a la hora del pintado y la rotulación de los vehículos. 

Será obligación y responsabilidad exclusiva del Adjudicatario a la finalización del contrato, 
eliminar del vehículo, los colores Corporativos del Centro, así como anagramas y logotipos de 
Identidad. La fianza definitiva responderá de la observancia de la citada obligación y será 
devuelta una vez se acredite el cumplimiento de la misma.

4. REGULARIZACIÓN POR KILÓMETROS REALIZADOS

Estimación de kilómetros a realizar por vehículo:

- Por año: 20.000 km
- Para la vigencia del contrato: 80.000 km

Anualmente se realizará la regularización que corresponda en relación con los kilómetros 
realmente recorridos en comparación con los fijados en el contrato. Esta regularización dará 
lugar a la correspondiente actualización, que será positiva o negativa según hayan sido más o 
menos los kilómetros realizados, tomándose en consideración el precio/Km., ofertado por el 
adjudicatario para el exceso o defecto de Km., conforme a lo estipulado en este apartado. El 
saldo resultante de estas regularizaciones se efectuará mediante factura adicional a la 
finalización del contrato. 
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5. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

El plazo de entrega será de 90 días naturales máximo a partir del día siguiente a la formalización 
del contrato. Los vehículos objeto de la presente licitación serán entregados por cuenta y riesgo 
del adjudicatario en el lugar que el Hospital indique.

El adjudicatario deberá informar la fecha de puesta a disposición o entrega de los vehículos. Si, 
por cualquier causa, los vehículos no pudieran estar entregados en la fecha indicada, el 
adjudicatario estará obligado a poner a disposición del Hospital vehículos de características 
semejantes a los contratados, abonándose por estos vehículos el mismo precio que el 
establecido inicialmente en el contrato para los vehículos arrendados. 

Los vehículos no se considerarán debidamente entregados si no va acompañado de las 
legalizaciones necesarias para la correcta circulación, matriculado, documentación completa, 
seguro, certificados de instalación, ITV, etc. Asimismo, deberá tener el manual de operaciones 
de mantenimiento y certificado de garantía. 

6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al 
trabajo realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos 
causados, liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se 
deberán adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos 
indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de 
residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

La empresa será responsable de la gestión, retirada, almacenamiento, transporte y reciclado 
o destrucción de los envases vacíos de transporte que resulten de la ejecución del contrato.

La retirada de los envases será acorde a las instrucciones que la empresa adjudicataria 
reciba del centro.

Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones 
laborales vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a 
Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales). 

Leganés, 17 de septiembre de 2025

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA

CONFORME:

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